
ESCARCEOS FILOLÓGICOS 

MAS SOBRE NEOLOGISMnS, DESINENCIAS 
Y ACEPCIONES NUEVAS 

:Es este un sem1brado en que nunca, ni ¡por ca'1idad m por 
cantidad, se agota la coseoha. 

Aun casi no se ha conduído de espigar cuando surgen por 
doquier nuevas espigas. 

Y unas veces impuesta . por ese snobismo singular que se 
alimenta de exó6cos manjares, y otra:s arrastrada por la .cua-, 
driga de costumbres, teorías, adelantos y deportes nuevos; y tan 
pronto por derivaciones fáciJes de substantivos o de verbos pro
pios, como por la viciosa corrupción de vocablos p11eexistentes ... , 
es lo cierto que es casi imposible l,eer un periódico o un libro, 
escuchar una conferencia o un discurso, sostener una po-lémi
ca o una conveniación meramente familiar, sin que salgan al 
paso multitud de voces, nuevas uncvs y otras simplemente dis
frazadas y que reclaman esfuerzos más o menos graves de in
terpretación. 

Des.pués de los cientos de vocablos. raros que ·han desfilado 
ante los ojos del pacientísimo lector de estos pobres EscARCEOS, 

élipenas <'le concibe la posibilidad de ex.tender la lista con textos 
propios de escritores de algún fuste. 

Eso- no obstante y aun sin forzar :la nota, he aquí los varios 
que he podido ·recoger, debiendo· advertir que los copio al pie 
de la letra, pero que res·ervo la procedencia, porque la práctica 
me ha demos:trado a costa propia que cada.autor citado en son de 
censura, aunque sea leve, es un enemigo que conquisto, de ren.coc 
no escaso. 



ESCARCEOS FILOLÓGICOS 275 

Regeneracionista. 

"La 'literatura REGEi\TERACIONISTA no data eLe I898: es mu
-cho más antigua." 

Regeneración : "Acción y efecto de regenerar", es un substan
tivo femenino derivado directo y natural del verbo activo rege
nerGJY: "dar nuevo ser a una cosa que degeneró, restablecerla 
.o mejorarla"; pero no se puede nunca tomar como origen de 
otras vo.ces rderivadas, que darían luga:r a una velfdadera cade-
11a sin fin. De regenerar sale regenerador, que es el que rege
nera o efectúa la regeneración, pero de ésta no sale REGENERAcro

NISTA, que representaríw un proced.imiento inverso, una deriva
ción v~ciosa y al revés. 

Por otra parte ... ¿es que por no encajar bien en el gusto 
-de algún ·autor el substantivo rer;cnerador, ha de ser indispen
sable innovar para acoger ese re-ge~ne-ra~cio-nis-ta enrevesado 
.que tras eLe no figurar en los vocabularios vernáculos, es tan 
sumamente difícil de ·decir o pronunciar? 

Porque . la verdad es que el REGENERACIONISTA que nos RE· 

-GENERACIONE, buen REGEXER.'IClONISTA será. 

Juvenilia. 

"IclrénJticos o acaso más wdmirables Í!I"escu[·a y vigor haJla
liTiüS >en sus obras últimas que en lélls comenzadas en plena JUVE

NILIA." 

N o me parece que peco de ·exagerado s.i me atrte'VO a ase
gurar que, tde;side AcJán ha151:::t nuestros días, esta es ·la 1)rimera 
vez que se usa en serio ta-n extraño substantivo (r). 

V arias y anwy ·distintas son las des·inencias adoptadas entre 
nosotros rpa.ra !Ser apli.cadws a los diV'e!I".:;os subs,tanrtivos que de
notan los respectivos períodos de la edad del hombre; pero 
- que yo sepa- ni una so·la vez se ha echado man10 de esa ia 
C<!ipniohoosa en que termina la palabra que •excvmino. 

Tennjnan en ad: pubertad, virilidad, mocedad y ancianlidad; 
en cia: pwericia, adoles·cencia, infancia y lactwncia; en ez: ni
ñez, madurez y vejez; y en twd: juventud, senectud y decre-
~~ . 

Joven y juvenil tienen íntima y perfecta relwción con el subs-

(T) A io menos yo ... no conozco otra. 
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tantivo juventud, o sea con el período que media entre la in
fancia y .la vir.ilida,d ; pero s.j a ése no ha .querido el invento-r 
de JUVENILIA referirse -que sí Cl'eO que iha querido, puesto que 
él!braza rhasta ·los treinta años-, ha debi.do decir en Jugar de JUVE
NILIA, edad viril; vocablos que aunque no ref¡po.ndan matemá
ti·camente al sen:tid1o es.trircto que s•e ha pQ·etendido expl.lesar, es 
indiscutible y cierto que la po•sible discrepancia con él, por lo 
leve y lo insignificante, ni ha de merecer la pena de ser tomada 
en consideración, ni ha de ser causa, pnr evitarla, de meter en 
prensa el concepto que expresa una palabra muy corriente para 
produoir así inusitadas derivaciones. 

R. estañar. 

"Mientras !Ser trad icionalisrt:a consistió en gritar ¡Viva Car
los Vll !, nadie paró mientes en la het:erogeneidad de los adlc
tos; ¡pero .cuando, enjugada la sangre y restañadas las heridas 
de la guerra civil, lo que fué ejérrito de guerrilleros quiso con
vertirse en partido de ciudadanos .. . , etc., etc." 

N o es esa la primera vez que v·eo empleado el 'Jerbo res--· 
• tafíar en un sentido que juzgo completamente equivocado. Lo· 

he visto muchas veces; pero siempre en artícuLos anónimos o 
en escritos de mediano fuste ; mas hoy que )o encuentro expre
Sámente mencionado en el libro de alto vuelo que ha poco pu
blicó un eximio literato, quiero que conste mi prrotesta en con
tra; que no ha de ser nunca buena la ma•la mercancía, por muy 
elevado que en el mundo es-té eil. pabellón que la cobije. 

Las heridas pueden CU?'arse, abrirse, cerrarse, enconarse~ . 

cicatriza?'Se, ebc., etc.; pero nunca, nunca RESTAÑARSE, por la. 
sencillís·ima razón ele que RESTAÑAR, según el Djccionario aca
démico, en su última edición, es: 

"Estancar, parar o detener el curso de un líquido o humor_ 
= Díoese con especiwlidad de ·la sangre" ; pe_ro nunca, nunca 
jamás de las heridas. 

Consme, en fin, que ante el justificado temo-r de que mis 
pala:bras puedan herir la. susceptibilidad del distinguido autor 
del texto que discuto , aquí debiera terminar, renunciando a Ja. 
exposición de nuevos argumentos; pero es tan clara y tan in
mensa la facilidad con que se puede salvar el escollo en que 
tropiezo, que no sré resistir wl deseo de indicar, no lo que el 
texto tail. vez hubiera debido rezar, pero sí lo que yo, puesto a. 



ESCARCEOS FILOLÓGICOS 2 77 

redactarlo po·r mi .cuenta, hubieréll escrito, y que es, en suma, lo 
.que sigue.: 

" ... pero cuando RESTAÑADA .la sangre y c1wadas o cerradas 
o cicatrizadas las heridas de la guerra civiL .. " 

Legendario. 

No ha muchos días leí, con ó ertos dejos de satisfacción, . un 
artículo literario suscrito por uno de nuestros más reputados 
periodistas, que decía, entre otras muchas cosas, todC!Js ellas de 
int:erés con rdación a la crisis poT que atravesatnos en Marrue
·cos : "Y o admiro sin reservas a esa juv·entud que sostiene con 
.entereza la sana tradición de nuestro legendario ·arrojo." 

Y sí que es de admirar y. sí que es de agradecer la admira
dón ; pero como todo ello se sale eLe! estrecho marco ele estos Es-
CARCEOS, n.o hubiera yo en nada de ello intervenido a no tener 
tan sensato parrafito patente relación con algo mío, dentro, na-
turalmente, del concepto filológico. · 

Porque es el caso que cuando publiqué el primero de los mo
destos folletucos, coleccionados des.pués bajo el título de M enu
dencias históricas, hube de escribir en su portada : ¿Acon-tpaiió 
-algún eclesiástico a Colón en el LEGENDARIO viaje de las tres 
carabelas?, epígrafe que fué cortésmente censurado por persona 
·de todo mi respeto y afectuosa consideración. · 

Y como legendario, según declara e11éxiC0, es : "adj . (De le
yenda.)=Perreneciente o relwivo a 'las leyendas", y 110 fué le
yenda, ciertamente, la milagrosa empresa de Colón, hube al 
pronto de aceptar como evidente la justicia que abonaba · la cen
sura, y de depiorar haber puesto en aquel titulo un vocablo a to
·das luces incorrecto. 

Pero pasó el tiempo, y al ver resucitado el asunto en el ar
tículo que cité al principio, me di a pensar en él, consultando a 
1a vez algunos libros de autores respetabLes, .por si de ellos c-on
:Seguía de51prender a!lguna .¡uz. Y sin que mis opiniones hayan del 
1odo variado, y sin que mis palabras de ahora tengan carácter 
<Le protesta contra la censura que por uso indebido de un voca
blo cierto día mer.ecí, sí creo de justicia hacer presente que a mi 
m,odesto entender, muy modesto por ser mío, el pequeño conflic
to ocasionado -de algún modo le hemos de llamar- es conse
cuencia inmediata de un sencillísimo defecto de omisión que ec 
muy fácil de eludir. Creo que al definirse LEGENDARIO en ·la XIV 
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. 
edición de nuestro léxico, se ha podido o debido dar alguna más. 
amplitud a los conceptos, sin atropellar por ello los sensatos lí
mites que marca la . prudencia, y que con añadir a la definición 
aotual : "Perteneciente o relativo a las leyendas", una coleta que. 
dijese: "O que afecte alguno de sus caracteres", se habría oto1·
gado al vocablo que discuto el más amplio sentido que le suelen 
asignar los cultos ... , absolviéndome a mí, de paso, de un pecadO> 
venial de incorrección. 

He dicho que oon el aditamiento que propongo se habría otor
gado a nuestro vocablo el más amplio sentido que le suden asig
nar los cultos, y en confirmación de mis palabras he aquí algunos. 
textos que, sin gran trabajo, me ha s ido dable registrar: 

CASTELAR.-Historia del año 1884: 

"Pero Francia, que perdió, a consecuencia de la desastrosa; 
política de Luis XV, el Canadá y las Indias, desde los tiempos 
del primer Cónsul, en su viaje LEGENDARIO, al Egipto, sintió la 
necesidad imprescindible de una expansión colonial." 

LEóN.-Los Caballeros de la Cruz. 

"Hacen desfilar delante de nosotros las famosas y LEGENDA

RIAS ciudades Menfis y Tebas, Jerusalén, Tiro y Alejandría: los, 
incógnitos reinos del Eufrates y del Nilo ... " 

MAURA Y GA!!.•IAZo.-Historia de la minoridad de Alfonso XIII. 

"Pero Sagasta agotó sus fuerzas, no en consultar criterios,. 
sino en zurcir voluntades, y cuando su LEGENDARIA habilidad 
para tafes empresas hubo co?seguido demorar durante meses la 
inminente crisis .. . " 

SuÁREZ ]uÁREz.-Elogio fúnebre de Don Alonso de Bazán. 

~ "¡España, España! ¡Quién pudiera formar de todos es·tor 
timbres un haz inmenso de luz para alumbrar tus futuros des
tinos ! Tú vencedora de aquellos héroes LEGENDARIOS que se Ua
maron Rolando y Bayard." 

GARcÍA SANcH.iz.-El crimen de un filántropo . 

"Pero en un arrebato, . precursor de la expulsión del Califa,. 
dispuso el . Gobierno, ya que su ley religiosa prohibe matar las. 
bestias - los famosos perros de Constantinopla- transportar· 
las LEGENDARIAS de sus ~a11es a una isla desierta ... " 
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MARQUÉs DE SEOANE.-N avegantes guipuzcoanos. 

"Las cofradías de navegantes formaban parte de tan notable 
asociación, habiendo llegado hasta nuestros días estos últimos 
vestigios de aquella LEGENDARIA Hermandad, madre de las que 
con este nombre se implantaron en España." 

Lejos de mí la preten·sión de hacer prevalecer la modificación 
que me he permÍltido antes indicar con el intento de hacer com
patible lo que dije un día con la letra expresa de nuestro Dic
cionario;. pero ·en defensa de mi conato de solución quiero y debo 
recordar ·que mons1eur Larousse, en su Enciclopédico fránoés, 
dice que es: 

"Légendaire.=Adj.=(rad-légende.) Qui se rapporte a la lé
gende, qui a le caractere de la légende." 

Y que el señor V era González, en el suyo español, enciclopé-
dico tambjén, que vió la luz en 1894, dice que es: ' 

"Legendario.-Adj.=Tradicional antiguo, heroico, propio de 
la leyenda." 

Garulla. 

Bajo el sugestivo título de Perlas acadé11ticas hace algún 
tiempo publicó uno de nuestros más fecundos escritores festivos 

·un artículo -periodístico contra el que me propongo seriamente 
protestar, empezando por repetir lo que ya he dicho al comen
tar, bajo el epígrafe de "Mesa r·evuelta", cierto trabajo muy in
teresante de mi amigo Monner-Sanz, porque hoy, como enton-

. ces, opino que: "Las cuestiones filológicaS deben ser tratadas en 
serio y con análisis sutil y reposa,do, reservando los destellos 
humorísticos del ingenio para otros escenarios en que el objeto u 
objetivo principwl que ·se persiga se reduzca a soJazar y hacer 
reír. Proceder de otra suerte es trocar los frenos, adoptando un 
sistema joco-pernicioso que no se puede defender." 

Esto sentado, y a fin de que todos podamos examinar y dis
cernir con perfecto conocimiento de causa, véase a continuación 
y religiosamente copiado, el artí:<;ulo que publicó A B e en Stt 
número de I6 de mayo del pasado año, y qtte da motivo a este po
brísimo EsCARCEO. Decía así : 

"Ultima edición del Diccionario de la Academia, página 8o2: 
"PINCHAUVAS. Pillete que en los mercados come ola garulla~ 

picándola con un alfiler, palillo u otro instrumento. 
"No sé lo que garulla .significa. 
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"Veamos su definición. Pág. sos: 
"GARULLA. 1.• acep. Granuja.-2." acep. Conjunto desorde

"nado de gente.-3." acep. Echar baladronadas contando con 
"algún apoyo." 

"Nada más contiene el Diccionario relativo a la palabra ga
rulla. Mi cerebro rechaza el que un ser humano, por muy pillete 
,que sea, pinche granujas o conjuntos desordenados de gente y se 
los coma. Descarto el comer baladronadas, pues no son comes
tibles. Recurro a otros diccionarios de menor cuantía, particu
lares, de los que no cuestan dietas al Estado, y encuentro: 

"GARULLA. Uvas desgranadas." 
"GARULLA. Uva desgranada que queda en los cestos." 
"No se crea que se trata de grandes diccionarios edciclopé

-dicos : los dos pueden llevarse en el bolsillo de la americana." 

"Hay quien asegura que en la redacción del Diccionario no 
intervienen todos los académicos: que son unos cuantos los que 
1aboran, mientras los demás farolean con el titulo. 

"Lástima que así f·u~se, porque siempre figuró en Ja docta 
Cnrporación algún percebe de inmortalidad económica; y si el 
trabajo se repartiera entre todos nos reiríamos de lo lindo con 
la próxima edición del Diocionario". 

Tal estampa, sin extremar los miramientos, el ocurrente re
dactor de Perlas académicas. 

No me propongo seguirle, ni de cerca ni de lejos, para con
trastar sus humorísticas apreciaciones con relación a la Acade-
1Í1ia y a los señores académicos. En primer lugar, porque no soy 
quién para asumir una representación que nadie me otorgó y que 
-cualquiera mejor y con más derecho que yo pudiera, en todo caso, 
reclamar, y en segundo, porque las discusiones personales son 
.asaz resbaladizas, J:, sin quitar ni poner un ápice a favor de los 
,que Dpinan, sí pueden determinar rozamientos y disgustos. 

Prescindo, pues de lo de costar dietas al Esta.do, de lo de 
percebe de innta1'falidad económica y de la forma en que se su
pone tra:baja la Academia, especies todas cuyo buen gusto no 
<liscuto, y voy a ceñirme a examinar atenta e imparcialmente 
cuanto se i·efiere a la definióón de Pínchátwas y ¡¡¡ las de sus in
mediatas derivaciones. 
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Creo, en primer -lugar, que para discutir sin renunciar a la 
Tazón, y aunque el preopinante merezca tan poco afecto como 
-merece la Acaaemia a nuestro humorístico escritor, lo primero 
que impone la justicia es no modificar los textos que se exhi
ben oomo fundamentos de la discusión; y creo que en el presen
te caso bueno es dejar sentado que el texto del Diccionario dice 
lo que a decir voy, ad pedem lüerae, y no lo que dijo, quizá in
a,dvertidamente, en su día. nuestro amenísimo censor, lo _cual 
•hubo por óerto de proporcionarle, a costa de algún cambio, ma
teria adecuada para poder lucir las travesuras propias de su esti
lo, si-empre sazonado con pimienta y sal : 

"GARULLA.=f. Granu ja, r.a aoep. 2 .a fig. fam. Conjunto des
.o11denado de gente. 3." fr. fam. = CamjJar de garulla. Echar bala·· 
dronaodas, contando con algún apoyo (r). 

Como se v~. lo que como primera; acepción consigna e! Dic
·cion.ario es w1a Teferencia a Gmnuja, r.• acepción, ·d to es, a Gra-
1'tuja en su v-erdadero significado femenino y no en el traslaticio 
.que, como 1'1wscuiino y .famil-iar, consigna en el cuarto puesto el 
desairado léxico. 

Y si el ilustre redactor de la:S. famosa•s Perlas, <l!ntes de ridicu
·lizar Y. ·de reír, se hubiera toma-do la molestia de evacuar la cita 
·aJ que le invita el Diccionario, hubiera podido ver que es: "Gra
nuja. (De un deriv. del latín granu111A, grano.) f. Uva desgra
·muda y -separada de los racimos:', con lo cual hubiera quedado 
muy tranquilo al reparar que la Academia no peca gran cosa de 
ígnorante ni ligera, si bien, a un tiempo, hubiera renunciado o se 
hubiera visto obligado a renunciar, por fa1ta de materia ad hoc. 
-a toda:s aquellas chilindrinas con que caprichosa y, tal vez injus 
tamente, tuvo el discutible placer de obsequiar a la docta e arpo
ración --como él la llama- y ouyo Diccionario, pese a quien 
pese, es el modelo, 1a pauta, la matóz de todos los diccionarios 
·españoles, reducidos-a extractar, ampliar o modificar, no siempre 
bien, sus definiciones, y hasL:'t a copiar a veces sus más toscas 
erratas garrafales, demostrando a-1 obrar así, hasta la saciedad, 
que aquél es ,el original, el primitivo, el que trajo, en suma, las 
.gallinas, negras o blancas, estériles o ponedoras, grasndes o chi
<:as e indígenas o de Guinea. 

Quedamos, pues, en que PINéHAUVAS, est el "pillete que en 

(1) Se pone en letra bastardilla lo que ha sido alterado ·o suprimido al 
.copiar el texto. 

19 



282 BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

los mercados come la garulla, picándola ... , etc. etc.", y en que: 
garulla o granuja es la "uva desgranada y separada del radmo", 
o sea puntual y exactamente lo que dijo en su última edición eL 
Diccionario. 

Todo ello sin necesidad de recurrir, para poner los puntos a. 
las íes, a sus similares de bolsillo de ... chaqueta americana. 

Catedralicio. 

Con motivo de la reciente traslación de los restos de los siete· 
Infantes de Lara a su nuevo y tal vez definitivo enterramiento,. 
raro será el periódico de España que no haya dicho que: "Las 
autoridades de Burgos formarán en la comitiva con las comisio
nes del Cabi ldo CATEDRALICIO, preSii-dido por el cardenal Ben
lloch, que oficiará en rla misa de Réquiem." 

Me sorprendió granckmei1te el adjetivo CATEDFALICIO apli
cado al cabildo de la Catedral y que vela usado por primera vez; 
pero antes de declararlo merecedor de grave excomunión filoló
gica quise repasar el Diccionario y consultar d·espués aquellos 
textos que, a mi juicio, me podrían ilustrar, siendo lo primero 
que se me puso de manifiesto, no bien comencé mis pesquisas, 
el pleonasmo innecesario que presupone la frase cabildo catedra
licio, dado que la primera acepción de cabildo es, precisametite : 
"CuePpo o comunidad de eclesiásticos capitulares ele una iglesia 
catedral o colegial." 

Sobraría, pues, aunque fuera castizo y bien formado, el ad·· 
jetivo catedralicio que en el concepto ele absolutamente inusitado· 
hoy me toca comentar, como también en el presente caso, otro 
que si tiene aquellas circunstancias y se prodiga mucho por los 
que dicen cábildo catedral, ya que la anfibología que podría ach.'t
carse al vocablo cabildo, usado sólo, no es posible en la ocasión 
que nos ocu.pa, puesto que el cabildo de nuestra comitiva no iba 

· p11esidido por ningún Alcalde, como debiera, en el caso de ser mu
nicipal, y sí 1por el ATzobispo de la diócesis de Burgos, cabeza y 
jefe único de tan respetable corporaciótvcomo de cminto perte
nece al gobierno y dirección eclesiásticos ele aquel distrito con
fiado a los cuidados de su celosa autoridad. 

Aparte de todo ello ... ¿quién, dónd-e ni cuánto ha empleado 
el adjetivo que discuto para indicar que algo es perteneciente o 
r.elativo a la Catedral? -El adjetivo CATEDRALICIO es un vocablo sin historia, poco eu-
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fónico y qu·e se separa, en su formación, de las J,eyes generales. 
del idioma. 

En los varios libros adecuados al objeto que he podido re
gistrar, no he tmpezado ni una sola vez nuestro adjetivo; en la 
conversación corriente jamás lo he oído pronunciar; y es muy 
probable que los mismos que en estos días lo han escrito tantas 
veoes, lo hayan hecho descuidadamente y sin prestarle atención 
grande ni chica, por lo cual es probable también que en su em
pleo no reincidan y que el vDcablo no arraigue. 

Justo es, en efecto, reconocer que el vocablo CATEDRALICIO 
no se ajusta estrictamente a nuestra ley general idiomática para, 
Ia f.onnación de los adjetivos derivados, puesto que el sufijo 
icio se usa ordinariamente para denotar las condiciones íntimas 
~Ia naturaleza, el objeto accidental o la finalidad- de los con
ceptos a que se refieren las palabras, más que para puntualizar 
la propiedad o razón de pertenencia que las liga a la entidad que 
repres.enta, respectivamente, su raíz. 

Así se dice, por ejemplo: 
Alimentz:cio.=De lo que alimenta. 
Acomodaticio.= De ·lo que se acomoda a todo. 
Adventicio.=De lo extraño que sobreviene. 
Vita!iO:o.=De lo que dura ele por vida. 
Ficticio.=De lo que es fingido o fabuloso, etc., etc. 

* * * 
Y ahora, para terminar, se me ocurre proponer una nueva acep

ción a la voz CABILDO, que en mis navegaciones por las costas 
~eptentrionales españolas he oído con frecuencia repetir y que 
está insistentemente usada por el señor Pereda en su primorosa 
novela,, de sabor náutico-local, denominada Sotileza. 

CABILDO, llámase por allá, según podrá comprobarse por las 
siguientes citas del señor Pereda, ·.a lo que, más generalmente, 
se llama por todo el litoral Cofradía o Hermandad, con relación 
a los gremios de mareantes o ele pescadores. 

En tal concepto podría incluírse en el art-ículo correspondiente 
una referencia a la 2." acep. de Cofradía, con el aditamento com
plementario ele mareantes o ¡;escadores, y que dijese, por ejem
plo: "La que estaba constituícla por los ·matriculados de mar de 
una localidad cualquiera." 

Claro que a ella corresponderían las acepciones 4." y 5." del 
artículo genérico y aun otra, por extensión, pues que el maestro 
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Pereda llama tambi.én Cabildo al barrio en que vive agrupado el 
gr-emio de los dedicados a las industrias de la mar. 

Sotileza, pág. 53: 
" .. . ni lo qne influyó en la Sargüeta y en su hija Carpia, para 

que llegaran a ser las más desvergonzadas y terr~bles reñidoras 
del CABILDO (!barrio) ." 

Pág. 67 : 
"Todas estas prendas ... las conservaron hasta pocos años ha, 

c<Jmo traje característico y tradicional, las gentes de dichos CA
BILDOS (Corporación) ." 

Pág. 99: 
"Allí, en el Pat:edón, celebraba sus CABILDOS (sesiones) el de 

Arriba, al aire libre si el tiempo lo permitía y si no, en la taber
na del tío Sevilla, que era, como la Zanquina para el Cab1:ldo de 
Abajo, su holgadero, su lonja, su fonda , su tribuna y, más tarde 
o más tem¡prano, el pozo de sus economías." 

* * * 
Pocas cosas habr:'i tan desairadas como la terca insistencia de 

·que vengo haciendo alarde en el desempeño de esta ingrata labor 
.a que dedico, desde hace algún tiempo, mis vigilias. 

Juego en ·ella con cartas para perder y naipes para no ganar. 
De ella no he de sacar honra ni provecho, pero sí gran cose

.cha de enemigos. 
No lhe de S3Jcar !honra, porque mis 'pobres lucubraciones, aun

·que no caigan totalmentJe en el v3JCÍo, siempre han de carecer 
·de mediana ace¡ptación, ya que el nombre eLe su autor no pue
de prestarles la ambicionada aureola de eficacia, por falta de 
razonable autoridad; no han de proporcionarme provecho, por
que, ni por su forma ni por su fondo, son mis trabajos de 
'índole que merezca esa insaciable avidez con qt11e la gran masa 
<lel público lector consUJl11e, unas tras otras, las copiosas edi
ciones; pero en cambio me han de agobiar bajo el peso de 
1a inquina de una verdadera legión de enconados en~migos, 
porque no bien la casualidad los lleve a conocimiento de los 
-escrÚores reparados, los han de convertir· y de hecho los con
vierten, como dij-e al empezar, en heridos ·g-raves, prontos a re
volvers·e contra qui,en Io.s hiere, por grandes que sean el co
-medimiento y la urbanidad con que yo procure formular la; te
mero-sa exposición de mi censura. 
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¿Que por qué persisto, sin necesidad, en trabajo tan in
grato? 

Y o mismo no lo sé: por eso no contesto terminantemente. 
Ello tiene todos los síntomas característicos de una gran mo
nomanía. 

Me propongo callar. Quiero hacer como que me pasan inad
vertidos las equivocaciones que me salen al .paso un día y otra 
día, los ·innecesarios neologismos, los empalagosos términos exó
ticos, las desinencias caprichosas, las derivaciones wbusivas, los 
giros y frases mal formados, las censuras disfrazadas a doctri
nas sancionadas, el! desconocimi.ento, en fin, de la ajena •autori
dad ante las impos·iciones del dictamen propio, y ... adiós la pru
dencia de rrnis planes y propósi•tos de estudiada mudez, adiós 1111 

proyectada inadvertencia filol•ógica: .. 
Los apremios eLe un buen deseo que no sé contrarrestar, po

nen la indocta pluma entre los dedos de mi mano y... perdón 
mil v·eC((S, si no ca!llo; perdón si al cabo, casi a la fuerza, es
cribo: que es mayo·r que la resistencia de mi sincera voluntad 
la exigencia agobiadora ele una inclinación a estudiar y anali
zar, que degenera wl fin en mi castigo. 

Y o no sé si me eXJplico bien, ni si mis disculpas me pueden, 
en efeoto, disculj;ar; ¡pero por si ·ni una ni otra cosa he conse
guido, he aquí algunos ejemplos que someto a la consideración 
de mis lectores, S·i es que alguno tiene este pobre conato de dis
quisición. 

'Idiocia. 

"La autorrenovación tiene los inconv·enientes de los matri 
monios consanguíneos indefinidamente prolongados : la casta 
acaba por agotarse o por degenerar en IDIOCIA." 

¿ Por qué decir .idiocia, que es palabra que no existe en cas
tellano, ·cuando tenemos en ·castellano idiotez? 

¿ Es que se ha querido indicar con esa nueva forma de un 
vocablo viejo algún nuevo concepto de la raza, que se pi,e:rde 
por obligada cons·ecuencia de uniones consanguínea·s, y que no 
está comprendido en la falta de entendim-iento o imbecilidad 
que define el Diccionario, o es que debemos renunciar a -Lo ex
presivo y lo castizo, tan sólo por complacer ~as vel.eidades fi
lológicas de un genial innovador? 

¿Por qué Jlamar IDIOCIA a J.a ca~idad del idi·ota: a esa fal
ta de entendimiento, ele instrucción y eLe cordnra, a esa 1m'be-
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cilidad, en suma, que se ha llamado siempre y ha' de seguir 11a
mándose i:diotez? 

Absurdidez. 
1 

Igual sucede y lo nnis·mo puede decirse con respecto al subs
tantivo . ABSURDIDEZ. 

"¿Ni quién iba a sosp~c:har semejante ABSURDIDEZ cuando ya 
en r8o5 don Pedro Es,tela puhlicábala como de Rioja ?" 

Así rueda un eminente crítiw literario en un ameno estudio 
publicado ha pocos días. 

El Diccionario, en su 1edición XIV, llama absurdidad a la ca
lidad de absurdo, o sea al dicho o hecho repugnante a la razÓ'h . .. , 
y no .se me alcanza, ni creo se le alc¡:mce a nadi,e, la necesidad o 
conveniencia de decir, por elegancia, eufonía, etimología, clari
dad o corrección, el nuevo ABSURDIDEZ por el viej.o absurdidad. 

No ·es que yo t·epugne la forma AI3SURDIDJiZ, por defecto de 
derivación, que me a,caba de parecer bien en otro caso. N o. Aca·· 
bo de defender la desinencia idiotez, en ·contra de la IDIOCIA, re
cientemente introducida por una puerta falsa, ya que la Acade
mia no le franqueó la suya, y con igual razón e igual convenci
miento defiendo ahora contra el novísimo, aunque bien formado 
ABSURDIDEZ, la culta ¡permanencia de la vieja absurdidad, que 
responde con clara propi·edad a todas lws necesidades del lenguaje. 

Imprevisible, indemorable y otros. 

No se neoesita, ciertamente ser maestro, para .saber que es la 
síLaba in un prefijo que se usa en castellano para denotar la ne
gación o privación de aquello mismo que significa o a que se re
üere la palabra con que se compone, precediéndola en la locu
ción; inconmutable, incombustible, insoportable, inconfesable, in
comerciable, incomposibLe ... y ó entos y ci·ento.s más de tal jaez 
que nutren a granel las co.lumnas del Dicci·onario, son testigos 
fehacientes de tan trivial verdad: vendad que no debiera men
cionarse y que a muchos, tal vez, haga sonreír ; pero que puede 
prestar buen S·ervicio en este caso, como argumento terminante 
y acaso decisivo, por lo mismo que es fácil y que es llano. 

Él prueba de manera incontestable, que la manera de for
mar taLes vocab1os es corriente y natural; que una vez consig
nado un concepto ¡positivo, el co.rne:spondi·ente negativo del in 

... 
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carno prefijo ha de surgir, ipso facto, en el magín; que a los 
.académicos que Iban reda<Otado el Diccionario de la Lengua, no 
se l•es puede culpar de i.g1wrancia u om~sió.n en asunto de tan 
escasa monta, pero al cual, ello 110 obstante, han dedicado siem
pre cuidadosa atención con esmero exagerado; y que si no di
jeron imprevisible a ·lo que no se puede prever, indemorable 
a lo que no s•e debe demorar, incomtz.ovible a lo que 110 se a_:¡ue
de ni se debe mover o conll11over (I), incastigable a lo ·que no 
es dable ca.stigar e incondensable a lo que no se Hega jamás a 
condensar ... , es sencillamenbe 'POTque no lo quisieron decir; por
-que estimaron taJes voces innecesarias o incorrectas; pero nun
ca porque ignorasen lo que hacían, ni por descuido o distrac
-ción indisculpables. 

Tal vez no lo sean tanto el prurito de innovar en el idioma 
ni la egolatría que supone la di·ctadura filológica asumida por
que sí. 

Quien echa de menos un vocablo, un giro o una fras·e, debe 
.acudir en consulta y proponer sus ocurne-ncias al tribunal que 
las puede legal y autorizadamcmte discutir y promulgar: no lan
zarlas motu proprio al mercado literario, par~ imponer después 
.como precisa la inwnqicional aceptación dé los parto.s de su tirn
_genio. 

Proceder así es imitar al juez que mandaba, como primera 
-providencia, ajusticiar a los presuntos criminales, a reserva de 
proceder después a incoar los procesos, justificativos o NO, -de 
.sus archigra vísimas sentencias. · 

Polemizar. 

He aquí un verbo un si es no es ex;tmvagante y de muy .ne
.ciente importación. 

Es extravagante... para mí; pero sin que de tal concepto 
·haga una cuestión de 1honor. Es decir, que si alguien opina lo 
-contra.rio, yo no ·habré de discutir, y persistiendo en mi opi
nión sincera, sinceramente respetaré, sin asomos de obediencia, 
1o que en mi contra opinen los demás. 

Respecto a considerarlo producto de importáción y aun de 

(r) Es muy frecuente oír y leer las rocas inconmovibles, el inconmo
·vible cimiento, etc., etc., expresiones en las que la impropiedad es mani
fiesta. 
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. importación -reciente, el ca-so no es el mismo y mi situa!Ción es 
otra. 

Creo fimnísimamenrt:e que el tal vocablo no ha nacido aquí, que
lha sido, en realidad, una importación amer{cana, y que a su pa
tria -si es que -es posible averiguarla- la debemos devolver. 
Y creo también que la sospechada importación es ·tan reciente, 
que la tal ¡palabra aún no iha dlega>Clo entre nosotros a .los um
brales de la pubertad. 

Regístrense libros\ revistas y periódicos de veinte años atrás, 
y a buen seguro que no d1a de rt:r01pe•zarse ni una sola vez con. 
el infinitivo en cuestión. 

Y ni el señor Viada, que publi·có su Diccionario castellano en 
el año de ISJ0:2; ni el señor Ricardo Palma, que dió a la es-tam
pa sus eruditas Papeletas lexicográficas en d de rgo3, hicieron 
mención <Le él, direota ni indirectamente, porque, según todas· 
-las señales y lo que yo sospecho, no había salido aún por aque
llas fechas del estado de nonnato. 

·Eso •por lo que hace a la edad. 
En cuanto a su :procedencia u ori,gen, me parece que no me 

equivoco al considerarlo francamente exótico y no indígena O· 

vernáculo. 
Con relación al concepto que estudiamos, hemos dispuesto 

siempre en éspañol de 1os vocablos cuestión, -problema, discu
sión, debate, controver-sia, contienda, altercado, disputa... y tal 
vez aJlgunos otros, expresivos dd carácter, intensidad, forma y 
ocasión de los casos respectivos, aun cuando no siempre fueran 
esos detalles necesarios ; y wmo derivaciones naturales e inmedia
tas ·de taJ.es substantivos, unas veces los doctos y otras el vulgo·, 
se dieron a inventar verbos perfectamente adecuados y castizos, 
como dis-cutir, contro-vertir, cuestionar, contender, disputar, al
tercar, debatir, etc., etc., .que fueron a:ce,ptados, no bien nacidos, 
a la vez que por la Academia, por el voto unánime ele los bue
nos escritores, como propios para expresar, en consecuencia corr 
los substantivos ele que nacen o proceden, los diversos grados de 
intensidad en que la acción se desarrolla, y hasta el carácter pro
pio de cada uno ele los motivos que demanda cada examen. 

En un principio, o hace muchísimos años, cuando menos, el 
subs-tantivo POLÉMICA no disfrutó más que dos simples acepcio
nes, correspondientes, una, a ciefto ar-te m~ilitar, con las varian
tes de ofensiva y defensiva, y otra, a la teología dogmática, que 
estudja los atributos y perfecciones de la divinidad a la luz ele 
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los prinCip!Os revelados, con cuya doble signif.icación ha venido 
figurando ·en el léxiiCO de la Academia, desde la edición llama
da de Awt:o<ridades, publicada en I7'37, ha~ta la séptima, que vió 
la luz en 1832; pero en la siguiente, o sea en la que se imprimió 
en I837, apareció aquel vocablo favorecido con una tercera acep
ción, que decía escuetamente: "Controversia literaria"; defini
ción rque fué ampliada en la edición oncena, para decir, c0mo aún 
dice todavía: "Controversia por escrito Sübre materias teológi
cas, políticas, literarias o cualcs·quiera otras." 

Tal es, por tanto, en los momentos actuales, la verdad ofi
cial. 

PoLÉMICA es la controversia que se sostiene POR ESCRITO, 
sea cual sea el pmblema puesto a d,iscusión; pero sin q,ue ar 
hecho de sostenerla por escrito, 1Ü muoho menos de palabra, se 
le pu,eda nunca decir POLEMIZAR, por la sencilla razón de que 
ese verbo, cuyo nacimient0 pudo ser simultáneo del substantivo. 
original, no ha llegado aún a v.er la luz, como de fijo hubiera su
cedido de existir barruntos de necesidad en el lenguaje, o co
natos de intención en· los que lo fo·tnenttan, ·de aumentar con 
uno más el catálogo de los verbos apropiado-s al asunto y que 
dicen: discutir, controvertir, cuestionar, contender, disjJutar, al
tercar o debatir ... 

Del sufijo "ción ". Escogitación. 

Todo cuanto dejo dicho respecto al uso del prefijo IN con 
relación a la estructura de nuevas voces indicadoras de caren
cia, negación o inversión del signif.icado del simpJe a que se 
une, puede aplicarse en el sentido que le corresponde, al sufijo 
CIÓN, con el cual se forman nmnbres, derivados verbales, que de
notan; como femeninos, acción o efecto, y algunas veces acción 
y efecto, de la operación o ejercicio a que se refieren los verbos 
respectivos. 

Así figuran en el Diccionario muchos, muchísimos vocablos 
que co-mo abjuración, acción y efecto de abjurar; bendición, 
acción y efecto de bendecir; confirmación, acción y efecto de 
confirmar; ti-aducción, acción · y e fecto de traducir; etc., etc. , 
prueban palpablemente, no sólo que tal manera de derivar es 
cosa llana en castellano, sino que de eila tuvieron y tienen pleno 
conoctmtento, ya ·que su ignorancia fuera enormemente cmsa, 
todas cuantas person&s cultas -gramáticos, escritores, etimolo-
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gistas, literatos, acadélnicos- se preocupan más IQ menns nece
sariamente y con más o menos asiduidad y competencia, en los 
múltiples .problemas de diversa índole, íntimamente relacionauos 
con d uso y el progreso del lenguaje. 

Quiero indicar con esto que así como parece cosa cierta ·que 
si los académiws no incluyeron en el léxico IMprevisible, IN

demorable, IN castigable, INCondensable, INalcanzable y otros ' 
INES semejantes, fué sencilla y claramente porque no los qui ·· 
sieron incluír y no por descuido o igno·rancia, as•Í también:, si 
en el orden ·que me ocupa no escribieron ni aceptaron motivaciÓN, 
tcrciaCI ÓN, superaCIÓN, c"CrP.rraC IÓN, indistinCIÓN, idealizaCIÓN, 
escogitacróN y otras ClONES que no nQmbro, fué y es po.r un mo
tivo igual, po.rque no han querido ni ·quieren hacerlo aunque la 
cosa fuera fácil; porque no sintieron ni sienten la necesidad de 
inventar nuevos vocablos con que sustituír !.os existentes, a los 
cuales habría, en premio de su casticismo, propiedad, abo1en
go y servicios hmeméritos, que .arrinconar y dar de lado. 

Porque... ¿ s·e podrá saber el pretexto que abona la inven
·cwn y uso subsigu.iente de la voz MOTI V ACIÓN, para indicar el 
origen, motivo, por qué o .razón justificativa de una empresa 
·qu.e se intenta o de un.a obra realizada? 

¿Por qué decir: "No vea e1 querido F. de T . en esta espon
tánea TERCIACIÓN sino el des-eo de no ahnndar más el antago
nismo entre artistac y escritores ... ", cuando en lugar de emplea r 
tan extraña palabra se ha podido decir con perfecta correc
-ción y claridad intervención, entremetim.iento, ingerencia... y 
seguramente alguna otra voz que as.í, de primera intención, no me 
viene a la memonia? 

¿Por qué decir superación por supereminencia y aun tal 
vez por supremacía Ó superioridad o preeminencia, en unos ca
sos, como en: "Y por eso, para obtener de nosotros este califi
cativo de superación de su sexo., las mujel'es hacen esas· dia
bluras de cortarse el pelo, ponerse carmín en los labios; en una 
palabra, s·er de la moda repudiada por la señorita Echarri", o 
po·r la acción y efecto de superar, en otros, como en: "Porque 
-el sentido de la n3Jfuraleza humana, que es la superación de nue-
vas y mayores dificultades"? . 

En el primer ejemplo, sería suficiente la simple sustitución 
'del vocablo que -cenS!uro po.r cual•quiera otro de los castizos que 
propongo; y en el segundo, si no fuera fácil encontrar un sus
tituto, sí l0 es el eclhar mano de u.n senci.!Io cir.cunloquio, y 
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<iecir, por ejemplo ... No: no quiero jnsinua:r!o, porque me aJSus
ta la ij)osibilidad de que alguien ¡pueda obs·equiarme, generoso, con 
-el dictado de dómine Ciruela. 

Y .. . ¿por qué ? ... 
Pero basta ya. Debo ser prudente y no abusar de la excesi

va paciencia de mis benévolos amigos. 
Pres'Cindo, púes, d·e amlilizar, siquiera tan someramente como 

"lo hize con las 'anteriores, cerebracróN, indistinciÓN, hacinaciÓN, 
.laicizaciÓN ... y otras mil .novís·imas CIONES que no registra el 
Diccionario y que yo tengo en mi cartera registrados; pero no· 
-obstante mi formal deseo de no im¡portuna:r, séame permitido 
l1acer una excepción con una de ellas que acabo de advertir y 
-que reviste muy singuJares caracteres. 

Me refiero a escogitaciÓN, vocablo que, aunque parezca 
raro, trae a mi memoria el recuerdo de cierto personaje que 
fué .Mi·nistro de J.'Iarina cuando yo era muy niño y de quien 

-decía la oo¡;tia que publicó a la sazón (año de r863) un periódicc: 
-festivo: 

"Mata y Alós el ameno; 
¡•por Dios ! ... <tú eres cual ninguno, 
pues no· siendo más que uno, 
pie:nsa:n todos que er:es dos." 

Y estabtiezco relación entr·e el vocablo escogitación y este 
respetabilis·imo señor, que fué Ministro, porque con él sucede 
.algo semejante -s·olamente que todo lo contranio- a Jo que 
sucedió con aquél: es deór que en tanto Mata y Alós, siendo 
uno sólo, pamcía si.empre dos, esaogitación -!Si es que es ... 
<1istracdón-, aunque parezca sólo una, implica dos, en rea:lidad, 
porque como en castellano no existe eJ escogita?' infinitivo, pues ... 
'Velay. 

Debemos, por tanto, reconoceT que nuestro vocablo es, eri 
_tal concepto·, superior a todos Jos demás que quedan menciona
dos, ya que mot·i'(,ación 'podría venir de motivar, tercia<ión de 
ter·ciar, superación ·ele superar, hacinación de ihaJCinar, cerebra
-ción de cerebro, idealización de idealizar, indistinción de indis
tinto, laicización de laico ... ; pero ESCOGITACIÓN de escogitar ... !! 

Si el inventor del vocablo peregrino lha querido referirse al 
-acto o .efecto de escoger - no escogitar- ha debido esaribi.r es
cogimiento y hubiera sa1i·sfedho su intención cumplidamente sin 
.agravio gramatical dhioo ni grande; siendo claro, además, que si 
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aquel que escribió: "Quien no haya comenzado por los dwsicos. 
difícilmente Jl.egará a sentir el idioma. N o se delectará en la ES

COGITACIÓN de 'las 1palabras ... ", •lmbiera escrito: "N o se delei
tará en la preferencia, ebeuión o escogimiento de las palabras ... " ,. 
lejos de resta,r a su expresión claridad, fluidez, 1eiegancia o eu
fonía, le hubiera sUllllaclo lo que le faLta a todas luces: sabor de 
casticismo y corrección gramatical. 1 

Combativo. Catolicidad. 

No se ·puede desconocer que la epidem1a se extie nde en pro-· 
porciones alannantes. 

Ayer, entre ca·so y caso, transcurrían intervalos apreciables ; 
¡per-o hoy ... apenas ~asa día en que no se registren nuevas in va-· 
siones: inva,siones cuya importancia o gravedad es progresrva .. 
como si su misma repetición a ello obligara. 

Muy pocos días ha, un escritoT militar de buena fama escri
bió en una .crónka •relativa a la mardha ele lós- acontecimientos 
en el territorio mar.roquí de nuestra zona, que: "en vano acu
dieron los ensoberbecidos .r-ebeldes a regulaTizar sus asaltos, me
toclizél!ndo sus prooedimientos c01nbativos" ; y muy pocos días des
pués, uno ele nuestros perriodistas más fecundos, que hace gemir 
diariatnent•e uas pr.en-sas con la imponderable profusión ele sus . es
critos, decía, a su vez, en uno publicad() en La Voz correspondien
te· al 17 de noviembre : "¿No era Roma el centro del mundo cris
tiano ? -AJparlle de .]a sede de la CATOLICIDAD, las 'Ciudades ita
lianas, por su cultura y su comercio, mantenían relaciones fre
cuentes con los pueblos más próximos, como Francia y Espafía." 

Ambos ·ejemplos, como se V1e·, no pueden ser más cmltut~den
tes, ni, .conforme a mi criterio, más significal!:ivos. 

Porque ... ¿-qué necesidad existe de .inVJenrtm· vocablo-s nuevos 
para expresar aquello mi.Simp que, sin extremar gran cosa la 
rebusca, ¡podemos .muy .perfectamente con· los viejos expresar? 

¿ Por qué pedir auxilio a la inventiva caprichosa, en vez 
de utilizar como Dios manda ese inmenso depósito castizo de gi
ros y palabras, de que por fortuna y de siempne· disponemos? 

¿ Quién se allanará, sin ·gran desdoro, a pordiosear importu
no, al mi~omo üem¡po que ·s·e abstiene de templear el caudal propio, 
más ~que .suficiente mudhas -veces ~como sucede, por CÍ!e[·to, en 
nuestro case- a cubrir las necesi-dades ordinarias y aun las su
perfluas con Tibetes de 'Viciosas? 
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¿Por qué decir procedimientos COMBATIVOS, cuando es tan 
-fácil, tan claro y tan castizo, el decir llanamente procediwtien
ios de COMBATE? 

¿Es qtue diciendo: "Aparte de la S·ede del catolicismo, las 
ciudades italianas", etc., etc., se le restaban a la frase discutida 
-"sede de la CATOLICIDAD--" las indispensables condiciones de 
precisión, elegancia o eufonía? , 

¿Por qué, si no, tan innecesa1·io abuso? 
· ¿Por qué pecar por el solo goce de pecar? 

Aun a .riesgo de que me liamen insistente, habré de repetir 
1o ·que ha 1nuy po.co dije. D~ perseverélir en el pernicioso siste
ma que hoy ünpera y yo repugno; ·de transformar la libertad 
<le expresión, ele prudente ·en licencio-sa; de arriscar se cada cual· 
a escribir y !hablar según su antojo ... , fuera práctico y cuerdo 
renunciar a toda traba, proscribir toda regla y toda ley, que
mar los Diccionarios y con ellos -las gramáticas ... Que vale más 
retirarlos a tiempo con ·decoro, que obstinarse en exponexl01s a 
·un ·escarnio despectivo. 

MANUEL DE SARALEGUI. 




